
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 Artículo único .- Apruébase la "Enmienda al Artículo 3 del Conveni o 

Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pu eblos Indígenas de 

América Latina y el Caribe" (Fondo Indígena), adopt ada por la Resolución 

Nº 8 de la Octava Asamblea General Ordinaria del Fo ndo para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Car ibe (FILAC), que tuvo 

lugar en la ciudad de México D.F., en los días 7 y 8 de noviembre de 

2008. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en Montevideo, 

a 9 de julio de 2013. 
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